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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 27 de abril de 2017. Al Despacho el

presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase

proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal y como se

observa, a folio 209; de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo

366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACiÓN.
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PROCESO: SUCESiÓN
CAUSANTE: JORGEMORENO MAYORGA
RADICACION: 2013-00640

INFORME SECRETARIAl. Villavicencio, 27 de abril de 2017. Al despacho del
señor Juez el presente proceso para resolver lo ertinente. Sírvase proveer.

J~ZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de algunos de los
herederos, visto a folio 208, y como quiera que las partes no designaron partidor,
el Despacho nombra de la lista de auxiliares de la justicia, a los abogados

. RAÚL CARVAJAL BORDA. MARTHA CECILIA CRuz CARRILLO y LUIS
FRANCISCO LEMUS CASTRO: Cornunlquesele la anterior determinación.

Una vez aceptado ·el cargo, por Secretaría, bajo recibo hágasele entrega del
expediente al partidor designado, concediéndole el término de diez (10) días para
quepresente el trabajo de partición.
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